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SEÑORA GOBERNADORA:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de
Vicegobernador y Presidente del Poder Legislativo de la Provincia, a los efectos de solicitar la
renovación de adscripción que fuera autorizada mediante Decreto Provincial N° 3575/18, del
agente Alejandro Sergio GÓMEZ, D.N.I. N° 16.016.917, Legajo N° 16016917/00, quien cumple
funciones en el ámbito de la Secretaría Legal y Técnica.

Dicho pedido se fundamenta en la necesidad de contar con la
colaboración del citado agente para realizar tareas en el despacho del suscripto.

La presente adscripción se basa en lo establecido en la Ley
Nacional N° 22.251 y sus Decretos Reglamentarios, a partir de la fecha de su vencimiento.

Sin otro particular, la saludo muy atentamente.

Garios ARCANDO
VicsyobeYnítdoT

'Jresidente del Poder Legislativa

SEÑORA GOBERNADORA
DE LA PROVINCIA
Dra. Rosana Andrea BERTONE
SU DESPACHO


